
IMCUPER CIA. LTDA. 

Quito, 15 de septiembre del 2020 

Señor: 
Juan Francisco De la Cruz Peñaherrera 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado y le doy a conocer a usted, que la Junta 

General Extraordinario y Universal de Socios de la compañía IMCUPER CIA. LTDA,, 

celebrada el día 15 de septiembre del 2020, decidió por unanimidad designarle y 

nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 
estatutario de cuatro años. 

Dicha designación y nombramiento, lo ha decidido esta Junta, conforme lo prescribe el 

Articulo Vigésimo Tercero de los estatutos de esta sociedad, en consecuencia, usted 

obtendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
“IMCUPER CIA. LTDA. *, con las atribuciones y deberes señalados en el Articulo 

Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales, que constan en la Escritura Pública de 

Constitución de esta Compañía, conferida en la Notaría Tercera del Cantón Quito, Dr. 

Roberto Salgado Salgado, de fecha 13 de junio del 2005, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 05 de julio del 2005. 

Atentamente, 

Alto 
Sra. Mária 'eñaherrera Manzano. 

Agradezco y acepto la designación realizada al cargo de Gerente General de esta 

Compañía. 

Quito, 15 de septiembre del 2020, 

   

  

an Francisco De la Cruz Peñaherrera 
E 15599682 
Nacionalidad Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31152 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15253 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMCUPER CIA LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DE LA CRUZ PEÑAHERRERA JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1715599682 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST ++ 1598 DE 05/07/2005 NOT 3 DE 13/06/2005 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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